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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA} 

Y EMPRESA DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA SALVADOREÑA. S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número      

,    actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN E.JECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Público con carácter autónomo y personalidad jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres 

siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión", Administradora de la empresa estatal FERROCARRILES NACIONALES DE 

EL SALVADOR, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos dos cero cinco 

siete cinco - cero cero tres - cinco; y, WALTHER JOSÉ LEONEL BOLAÑOS LÓPEZ conocido por 

WALTER JOSÉ LEONEL BOLAÑOS LÓPEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Electricista, de este domicilio, con Documento Único de Itjentidad número      

-    , actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director Presidente y 

por tanto Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "EMPRESA 

DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "EDESAL, S.A. DE C.V." de nacionalidad salvadoreña, del este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos seis cero uno cero seis - uno cero 

uno - seis, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendataria", por este 

acto convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. que en adelante 

podrá denominarse "el• Contrato", que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. 1) El objeto del contrato es que CEPA otorga en calidad de 

arrendamiento a la Arrendataria una franja de terreno del derecho de la vía férrea de mil quinientos 

dos (1,502.00) metros de longitud por tres (3.00) metros de ancho en forma paralela y siete cruces 

de diecisiete (17.00) metros cada uno por tres (3.00) metros de ancho, formando una longitud total 
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QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente contrato, las partes señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad de San Salvador, sometiéndose expresamente a la jurisdicción 

de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial, la Arrendataria releva de la obligación de 

rendir fianza al Depositario que se nombre y que será designado por la CEPA Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre 

cada una de nuestras Representadas, en fe de lo. cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de 

San Salvador, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTNA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jesús Velásq 
Gerente n 

EDESAL, S. A. DE C. V. 

.,-,;==;:::::::::::,.,:Apoderado Genera

sé Leonel Bolaños López 
Director Presidente y 
Representante Legal 

ad de San Salvador, a las once horas del día veintidós de agosto de dos mil dieciséis. Ante 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien doy fe de conocer e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número     , 

actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTNA PORTUARIA 
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compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, co
' J. 

señor WALTHER JOSÉ LEONEL BOLAÑOS LÓPEZ conocido por WALTER JOSÉ -t.,/ 

U 

Identidad número,     , actuando en nombre y representación, en su calidad 

de Director Presidente y por tanto Representante Legal de la sociedad que gira bajo la 

denominación "EMPRESA DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", puede abreviarse "EDESAL, S. A. DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña; 

del domicilio de ·este domicilio, con Número·de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos 

seis cero uno cero seis - uno cero uno - seis, que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la Arrendataria"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la sociedad "EMPRESA 

DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

otorgada en esta ciudad a las dieciséis horas del día veintiséis de enero de dos mil seis, ante los 

oficios notariales de el licenciado Sigfredo Edgardo Figueroa Navarrete es inscrita en el Registro 

de Comercio el día treinta de enero de dos mil seis, al Número VEINTITRES del Libro DOS MIL CIEN 

del Registro de Sociedades, de la cual consta que la nacionalidad, naturaleza, domicilio y 

denominación de la sociedad son los antes expresados; que su plazo es por tiempo indefinido; que 

entre su finalidades la sociedad puede dedicarse a la generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica, asi como también a la comercialización de otros servicios 

públicos y privados, entre otras finalidades y todo tipo de actividades permitidas por las leyes y 

que se relacionen con aquellos que constituyen su objetivo primordial y que de cualquier manera 

las complementen o coadyuven en su realización; que el gobierno de la sociedad está confiado a 

la Junta General de Accionistas y la Junta Directiva, y en la administración también participa el 

Gerente o Gerentes que se nombre, pero solamente con las facultades, atribuciones y obligaciones 

que se les asignen; que la sociedad es administrada por una Junta Directiva compuesta por dos 

Directores Propietarios que serán: un Director Presidente y un Director Secretario y sus respectivos 

suplentes, quienes fungirán por el periodo de dos años; que la 
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Cuarenta y seis Kilovoltios; con vigencia a partir del uno de agosto al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis; que la Arrendataria deberá cancelar a CEPA-FENADESAL, por el objeto del 

presente contrato, un canon de arrendamiento mensual de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, más 

el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); pagadero de 

forma anticipada, fija y sucesiva; que la Arrendataria presentó a favor y satisfacción de la Comisión 

una Garantía de Cumplimiento de contrato, por la cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS DOCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

equivalente a tres meses de canon de arrendamiento, el NA incluido, para responder por el exacto 

· cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas ·del contrato; vigente por el plazo

contractual, más noventa días adicionales a dicho plazo; el anterior contrato contiene las cláusulas

de garantía de cumplimiento de contrato, terminación del contrato por la CEPA, solución de

conflictos y otras cláusulas que se acostumbran en este tipo de instrumentos, las cuales los

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo la Notario DOY

FE que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi

presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial que consta de tres hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente

todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido

y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.
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